
OZA 

S GRES- 

tiomoRAD“ CoRetio Dassnmat 

Alat. 

5. SAPI 
SIDENTE 

~mai Con» DCLIIMMATTE 

PERGAMINO,Diciembre 5 de 1984.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

1-‘..JORGE E.YOUNG 

SU DESPACNO  

De mi más atenta consideración: 

jumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que 

este 11.Cuerpo aprobó por unanimidad e la Décima Cuarta Sesión Ordi-

naria - segunda de prórroga- realizada el d(a 26 de Noviembre del -- 

cte.ario al considerar el Expediente: D-491-84 D.E.eleva Expte.A-223- 

84 ABOLID ANTONIO Ref:Apertura de calle.- 

Sancionóndose la siguiente: 

ORDENAN;L A  : 

AIITICULO 1°-  Procédese a la apertura de la calle pública 2oronel Ar- 

  ao; cnire las calles Pico y Rfo de Janeiro,de esta ciu-

dad,afectóndose dicha arteria al dominio público 

ATICU 0 2°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salo 

:..ría ,Jon la consideración mós distinguida.- 

.J.ZDENANZA N °  424184.- 
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